
Aguas Corrientes, 17 de noviembre de ll0.l 1.

Resolucién 1l6izfri I

i, i.¡ n,.:cesidad de este Municipio de contar con un diseño para ser ,,'r'rudo ^,r' lor,.

harlcr, la porlada de las redes sociales del mismo, y en la cartelería de bienvenida ,:r:

1.,- , r .! r'csr r¡ a la localidad.

iI¡{:}IDE ANDO:

i, Que el Sr. Andrés Segovia, C.I:5.058.201-8, joven estudiante de la zoria" sere,4;:r

:'e¿,iice dicho diseño.

. . i .,..'i ¡ii ..T LÜ PRIICE,DENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL,

lil :;{ il,LVF,:

i;.+Pi{OBAR el pago de $ 13.500, al Sr. A¡drés Segovia, C.l: 5.058.201-8, i:or :'

,,.:rl;:¡e:ión del diseño que será utilizado en 1os banner Municipales. Dicho arti sta :er:,l ,il ri

-iir ;--'i1go por medio de la AGREMIACION DE LA MUSICA Y LAS ARTE.S lll]i
I Ri (rf.AY, R.[J.T.217229690014.

'i,r {.*;runíquese a la Sec¡etaría de Desarrollo Local y Participación.

-'i: Fi.'girif.rese la Presente Resolución en los archivos del Municipio
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